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COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 
 
 
TDA CAM 12, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS.  
 
 
 
Titulización de Activos, Sociedad Gestora de Fondos de Titulización, S.A. (la “Sociedad 
Gestora”) comunica el siguiente Hecho Relevante: 
 
 
 
I. De conformidad con lo previsto en el Contrato de Subrogación y de Novación 

Modificativa (no Extintiva) de Contrato de Depósito con Tipo de Interés 
Garantizado (el “Contrato”) del Fondo TDA CAM 12, FONDO DE 
TITULIZACIÓN DE ACTIVOS (el “Fondo”), firmado el día 5 de diciembre de 
2012, Banco Santander, CECABANK SA, Banco de Sabadell S.A. y la Sociedad 
Gestora, actuando en nombre y representación del Fondo, han procedido a novar el 
Contrato. A partir del 1 de marzo de 2015 (incluido), las cantidades depositadas en 
la Cuenta de Reinversión devengan intereses a favor del Fondo en base a un Tipo de 
Interés Garantizado igual al Euribor a un (1) mes más quince (15) puntos básicos 
(0,15%). Si la remuneración resultante fuese negativa, Banco Santander aplicará un 
tipo de interés nominal anual de 0%. 
 

 
 

 
 
En Madrid a 3 de junio de 2015, 
 
 
 
 
Ramón Pérez Hernández    
Director General    


